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MEMORANDO 
210 
Bogotá D. C. 

PARA: JUAN SEBASTIÁN BELLO GONZÁLEZ 
Director de Relaciones Políticas 

DE: EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES 
Subsecretario de Gestión Local 

DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 
Directora para la Gestión del Desarrollo Local 

ASUNTO: Respuesta al Memorando No. 20251700080683 - Proposición 369 de 2025. 

Respetado Juan Sebastián, reciba un cordial saludo; 

En atención al radicado del asunto, y en el marco de las funciones y competencias que le asisten a la Subsecretaría 
de Gestión Local y a la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local, se remite respuesta a los numerales 1, 
2, 3 de la Proposición No. 369 de 2025: “¿Cómo va la implementación de la línea de diferencial étnica en las 
localidades en cumplimiento del artículo 218 del Plan de Desarrollo Distrital - Bogotá Camina Segura?”, 
presentada por el H. C.  Oscar Bastidas Jacanamijoy de la bancada del Movimiento Alternativo Indígena y Social 
-MAIS, en los siguientes términos:

1. Sírvase informar las acciones y seguimiento de las 19 alcaldías locales, con base en la circular CONFIS No
04 de 2024 y en la inclusión del Artículo 218 los Planes de Desarrollo Local -PDL, con los Pueblos y
Comunidades Étnicas. Allegue soportes de las convocatorias a las mesas de concertación por cada una de las
19 localidades, con base en el lineamiento de la circular CONFIS No 04 de 2024. En caso de no existir la
convocatoria indique las razones.”.

En primer lugar, es preciso señalar que, conforme con lo dispuesto en los lineamientos establecidos en la 
Circular CONFIS No. 04 de 2024, las Alcaldías Locales, en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo 878 de 
2023 y en el Artículo 14º del Decreto 572, procedieron a la creación de la Línea de Inversión Diferencial Étnica 
dentro de sus respectivos Planes de Desarrollo Local. Asimismo, en observancia de lo estipulado en el Decreto 
372 de 2013, y en el marco del ejercicio de planeación local y la aprobación de los presupuestos locales, se dio 
cumplimiento a la elaboración del Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI), conforme a los lineamientos y 
directrices impartidos por la Secretaría Distrital de Planeación. 

En este contexto, las Alcaldías Locales incorporaron en sus Planes de Desarrollo Local, el Artículo 218º del 
Plan Distrital de Desarrollo -PDD, garantizando la inclusión de la línea de inversión y concepto de gasto para 
cada grupo étnico presente en el territorio, con el fin de asegurar el enfoque diferencial en la asignación y 
ejecución de los recursos públicos, en concordancia con los principios de equidad, inclusión y reconocimiento 
de la diversidad étnica del Distrito. 
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Con relación a las acciones asociadas a la implementación del Artículo 218º del Plan de Desarrollo Distrital 
Bogotá Camina Segura (2024-2027), esta Secretaría, en cabeza de la Dirección para la Gestión del Desarrollo 
Local -DGDL y la Dirección de Asuntos Étnicos -DAE, impartió lineamientos técnicos en el marco de la 
estrategia denominada "Bogotá Camina Étnica en sus Territorios”, para que cada Alcaldía Local adelantara los 
procesos necesarios de diálogo y concertación con los grupos étnicos bajo el enfoque del nuevo PDD 
(Memorando con Rad. SDG No. 20242100354253, del 11 de noviembre de 2024). En ese sentido, de 
acuerdo con el cronograma estipulado, las acciones de la Fase 3, que incluyen la convocatoria y concertación 
con los grupos étnicos en las 19 localidades de Bogotá, estaban programadas para desarrollarse entre el 14 
de noviembre y el 7 de diciembre de 2024. Posteriormente, mediante el Memorando con Rad. No. 
20242100372833, las DGDL y DAE ampliaron el plazo de la estrategia hasta el 15 de diciembre de 2024, 
dando mayor tiempo a la fase de concertación con los grupos étnicos. 

Así las cosas, en el marco del seguimiento y control de la implementación de la estrategia, se realizaron 
reuniones técnicas entre las Direcciones involucradas y la Oficina Asesora de Planeación, con el fin 
de diseñar instrumentos de seguimiento para la generación de reportes cuantitativos y cualitativos sobre 
las acciones ejecutadas en las distintas localidades. Adicionalmente, en el marco de las convocatorias 
realizadas para la concertación con los grupos étnicos, se dispuso de una carpeta digital, que contiene la 
información recopilada y documentada del proceso, garantizando la transparencia y trazabilidad de las 
acciones adelantadas en cada una de las fases de implementación de la estrategia. 

En folder digital adjunto, denominado Anexo 1. Implementación Art. 218º PDD, se remiten las 
comunicaciones emitidas por la Secretaría Distrital de Gobierno, con los lineamientos para la implementación 
del Art. 218º del nuevo PDD y el respectivo cronograma para la fase de concertación con los grupos étnicos.  

2. Sírvase brindar un informe sobre el avance de la implementación de la estrategia territorial denominada
“Bogotá Camina Étnica en los Territorios”. En el marco de las cinco fases propuestas por la Dirección de
Asuntos Étnicos, detalle en su respuesta lo siguiente:

• Primera Fase: presentar las actas y listados de asistencia que dé cuenta de las reuniones con los actores
claves: como los son Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos, Dirección de
Asuntos Étnicos Dirección para la Gestión del Desarrollo Local, Oficina Asesora de Planeación,
Gerencia de Etnias del IDPAC. Allegar el documento que da cuenta de la estrategia firmada por los
Directivos.

En esta fase del proceso, se llevó a cabo la formulación de la estrategia para dar cumplimiento al Artículo 218º 
del Plan Distrital de Desarrollo, la Línea de Inversión Diferencial Étnica y las iniciativas de inversión local 
contempladas en las políticas públicas étnicas, que están dirigidas a (19) localidades del Distrito. En este 
contexto, la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local -DGDL, participó activamente en la reunión inicial 
de socialización de la estrategia, realizada el 18 de octubre de 2024, en la que también intervinieron la Oficina 
Asesora de Planeación -OAP y el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal -IDPAC. Durante 
esta reunión, la Dirección de Asuntos Étnicos -DAE, expuso la estrategia, las fases del proceso y el cronograma 
para la implementación de las acciones previstas. 

Asimismo, para el diseño y la adecuada implementación del seguimiento a las iniciativas concertadas, se llevaron 
a cabo tres mesas técnicas de trabajo entre la DGDL, la OAP, el IDPAC y la DAE, que permitieron realizar los 
ajustes necesarios al instrumento de seguimiento, asegurando que las iniciativas de inversión y las políticas 
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públicas étnicas sean ejecutadas de manera efectiva y conforme a los lineamientos establecidos en la normativa 
vigente aplicable -en especial- aquellos relacionados con la inclusión y fortalecimiento de las comunidades 
étnicas en el Distrito Capital. En folder digital adjunto, denominado Anexo 2. Bogotá́ Camina Étnica en 
sus Territorios/Fase I, se remiten las actas de las reuniones que se llevaron a cabo, en esta primera fase de la 
estrategia. 

• Quinta Fase: presente el número de iniciativas concertadas por localidad, la aceptación por las
Alcaldías Locales y adjunte la matriz de seguimiento trimestral establecida por la OAP de la SDG,
el informe cuantitativo y cualitativo. Además adjunte las actas de instancias de los grupos étnicos
donde se socializaron los seguimientos y resultados.

En esta fase, se han logrado concertar un total de (51) iniciativas con las comunidades étnicas en 
diversas localidades del Distrito, las cuales, están orientadas a fortalecer su participación y desarrollo dentro 
del marco de las políticas públicas establecidas. De manera adicional, la Oficina Asesora de Planeación -OAP, 
la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local -DGDL y la Dirección de Asuntos Étnicos -DAE, han 
trabajado de manera conjunta en la elaboración del instrumento de seguimiento, que será empleado para el 
monitoreo detallado de la implementación de las iniciativas concertadas. Esta herramienta es fundamental para 
el registro, seguimiento y análisis continuo de los avances y resultados de las iniciativas, tanto de manera 
cuantitativa como cualitativa, garantizando así la adecuada ejecución de las acciones acordadas. 

No obstante lo anterior, es importante señalar, que la implementación efectiva de esta fase aún no ha 
comenzado, pues se tiene previsto iniciar fase de ejecución en la vigencia de 2025. Por lo tanto, el seguimiento 
a la Línea de Inversión Diferencial Étnica, así como la evaluación de los avances de las iniciativas, se realizará a partir 
de mayo de 2025. Esta es la razón, por la que el primer informe formal relacionado con los Fondos de Desarrollo 
Local se encuentra programado para mayo, momento en el cual se activará de manera plena esta fase de 
seguimiento. En relación con los certificados de aceptación, es relevante aclarar que estos documentos no son 
aplicables en esta fase, toda vez que están vinculados a la Fase IV: Protocolización de los Acuerdos, cuya 
implementación se llevará a cabo en el año 2025. En folder digital adjunto, denominado Anexo 2. Bogotá́ 
Camina Étnica en sus Territorios/Fase II, se remiten los cuatro (4) instrumentos diseñados para las 
comunidades: Afro-Palenquera, Indígena, Raizal y Rrom.  

3. Conforme a las recomendaciones realizadas por la Dirección de Asuntos Étnicos responder por entidad y 
localidad las acciones realizadas y los medios de verificación de la siguiente manera:

En cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la Dirección de Asuntos Étnicos -DAE, cada entidad y 
localidad ha desarrollado diversas acciones orientadas a garantizar los derechos y la inclusión de las comunidades 
étnicas, para lo cual se han implementado estrategias específicas, asegurando así la trazabilidad y el cumplimiento 
de las disposiciones establecidas en materia de asuntos étnicos. En folder digital adjunto, denominado Anexo 
3. Recomendaciones DAE, se remite la matriz con las acciones puntuales que se implementaron en atención a 
las recomendaciones emitidas por DAE, junto con sus (2) anexos: a). POAI Línea Diferencial Étnica (2025) y 
b). Matriz iniciativas Concertadas DGDL.

5. Indique un informe acerca de las acciones y seguimiento por cada una de las localidades y alcaldías locales 
frente a la Circular 022 de 2024 de la ruta metodológica para la implementación de los presupuestos 
participativos durante la vigencia 2024. Con énfasis en los Diálogos diferenciales para los grupos étnicos. 
Indique cuántas, cuáles y presupuesto asignado de iniciativas étnicas fueron elegidas. Amplíe en su respuesta 
describiendo los criterios con base en los cuales se decidieron las distribuciones y el porcentaje de incidencia o
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influencia en esta decisión por parte de los étnicos. Allegue soportes de las convocatorias, las actas de los 
espacios. 

De acuerdo con lo establecido en diversas circulares emitidas por la Coordinación General de Presupuestos 
Participativos, en especial la Circular 022 del 21 de septiembre de 2024, así como en el Decreto 495 de 2023, la 
Secretaría Distrital de Gobierno juega un papel fundamental en la implementación de los Presupuestos 
Participativos. Su competencia abarca la definición de lineamientos, el seguimiento y la orientación técnica para 
garantizar que las Alcaldías Locales cumplan con la formulación, ejecución y contratación de las propuestas 
priorizadas, respetando su autonomía administrativa. 

En este marco, la Secretaría Distrital de Gobierno, en conjunto con el IDPAC y la Secretaría de Planeación, es 
responsable de establecer las directrices y orientaciones que rigen la implementación de estas iniciativas, 
asegurando su correcta ejecución conforme a los principios de participación ciudadana y gestión pública 
eficiente. Además, en virtud del artículo 28º del Decreto 495 de 2023: "Artículo 28. Monitoreo y orientación técnica. 
En el marco de la Coordinación General de Presupuestos Participativos, la Secretaría Distrital de Gobierno realizará monitoreo y 
orientación técnica a las Alcaldías Locales durante el ejercicio de materialización de las propuestas priorizadas." 

Para cumplir con esta función, la Secretaría Distrital de Gobierno, a través del Grupo Constructores Locales, 
desarrolla un monitoreo continuo de la gestión de las Alcaldías Locales, realizando seguimiento al avance en la 
materialización de las propuestas priorizadas. Adicionalmente, emite alertas cuando se identifican riesgos en la 
implementación y brinda procesos de orientación técnica a las Alcaldías que lo requieran, asegurando así el 
adecuado desarrollo de las iniciativas de Presupuestos Participativos de forma general. 

Sin otro particular, quedamos prestos a cualquier precisión adicional que se requiera. 

Cordialmente, 

EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES             DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 
Subsecretario de Gestión Local  Directora para la Gestión del Desarrollo Local 

Anexos: Anexo 1. Implementación Art. 218º PDD 
Anexo 2. Bogotá ́Camina Étnica Segura 
Anexo 3. Recomendaciones DAE 

Proyectó: Rubi Esmeralda Castillo – DGDL. 
Egna Márquez Lancheros – DGDL. 
Daniela Mosquera Sepúlveda – DGDL. 
Karen Salazar Contreras – SGL. 

Revisó: Liliana Nieto Díaz – DGDL. 
Katherine Alvarado Camacho – DGDL 
Andrea Puentes Gómez – SGL. 

Aprobó: Katerine Hernández Infante – SGL. 
Andrés Cárdenas Villamil – SGL. 
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MEMORANDO 
 
300 
 
Bogotá, D.C. 
 

PARA: 
 
JUAN SEBASTIÁN BELLO 
Director de Relaciones Políticas 

DE: 
 
MARIA XIMENA MORALES TRUJILLO 
Subsecretaria para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos.  

Asunto: 
 
Respuesta al cuestionario de la Proposición No. 369 de 2025 “¿Cómo va la implementación 
de la línea diferencial étnica en las localidades, en cumplimiento al artículo 218 del Plan de Desarrollo 
Distrital – PDD “Bogotá Camina Segura” Radicado No. 20251700080693 

Apreciado Juan Bello, reciba un cordial saludo. 

En el marco de las funciones y competencias de la Subdirección de Asuntos Indigenas y Rroom de la 
Dirección de Asuntos Etnicos adsctira al Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos, 
establecidas en el artículo 16 del Decreto Distrital 411 de 2016, “Por medio del cual se modifica la Estructura 
Organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno”, modificado por Decreto 051 de 2023, nos permitimos 
dar respuesta a la Proposición No 369 de 2025, suscrita por el honorable concejal ÓSCAR BASTIDAS 
JACANAMIJOY, integrante de la bancada del Movimiento Alternativo Indígena y Social – MAIS. 
 
De acuerdo con lo anterior y en atención a las competencias funcionales, nos permitimos responder de 
manera parcial los numerales 2, 3 y 4, de esta proposición, los cuales se encuentran circunscritos a la 
competencia de la dependencia, en los siguientes términos;  

 
“Pregunta No2. Sírvase brindar un informe sobre el avance de la implementación de la 
estrategia territorial denominada “Bogotá Camina Étnica en los Territorios”. En el marco de 
las cinco fases propuestas por la Dirección de Asuntos Étnicos, detalle en su respuesta lo 
siguiente:”  
 
Primera fase: presentar las actas y listados de asistencia que dé cuenta de las reuniones con los 
actores claves: como los son Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos, 
Dirección de Asuntos Étnicos, Dirección para la Gestión del Desarrollo Local, Oficina Asesora 
de Planeación, Gerencia de Etnias del IDPAC. Allegar el documento que da cuenta de la 
estrategia firmada por los Directivos. 
● Segunda Fase: Indicar cómo se llevó a cabo el proceso de aprobación de la estrategia, la cual 
se propuso ser socializada con: a). instancias distritales de las comunidades y pueblos étnicos , 
b). alcaldes- as locales c). Equipos de participación y planeación de las alcaldías locales, d). 
profesionales territoriales de las subdirecciones NARP y SAIR. Adjuntar a su respuesta las actas 
y listados de asistencia en los espacios con cada uno de los actores descritos, así como el 
cronograma concertado por instancia, alcaldías locales, entes de control y referentes. 
● Tercera Fase: Indique la metodología utilizada por la Dirección de Asuntos Étnicos y el 
Instituto Distrital para la Participación y Acción Comunal - IDPAC, frente al proceso de 
participación y de concertación sobre la implementación de la Línea de Inversión y sus metas  
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establecidas y aprobadas en los Planes de Desarrollo Local 2025-2028. Adjunte a su respuesta el 
cronograma de encuentros, convocatoria de los encuentros, actas y listado de asistencia que dé 
cuenta de lo concertado y formato (matriz) que dé cuenta de la iniciativa concertada y su alcance 
(esto es, cómo se va a implementar, tiempos, etc.). 
● Cuarta Fase: allegar el documento de protocolización de los acuerdos los alcaldes (as) locales; 
y directivos de la Secretaría Distrital de Gobierno, en donde los 19 alcalde(sa) locales indiquen 
las iniciativas concertadas con cada comunidad o pueblo y su alcance. Anexe Acta general, firma 
de pacto de aceptación y compromiso. 
● Quinta Fase: presente el número de iniciativas concertadas por localidad, la aceptación por 
las Alcaldías Locales y adjunte la matriz de seguimiento trimestral establecida por la OAP de la 
SDG, el informe cuantitativo y cualitativo. Además adjunte las actas de instancias de los grupos 
étnicos donde se socializaron los seguimientos y resultados. 

 
Con relación al punto mencionado, y según lo acordado con la Dirección para la Gestión del Desarrollo 
Local (DGDL), la Dirección de Asuntos Étnicos (DAE) proporcionará información exclusivamente 
sobre las fases tres (3) y cuatro (4) de la estrategia “Bogotá Camina Étnica en los Territorios”. La atención a las 
demás fases corresponde a la gestión local. Este enfoque busca garantizar claridad en la distribución de 
responsabilidades y asegurar el adecuado cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco de 
la estrategia. 
 
Tercera Fase: Participación y Concertación con las Comunidades Étnicas 
 
La Dirección de Asuntos Étnicos ha estructurado un proceso de participación y concertación con cada 
una de las comunidades étnicas, enmarcado en la estrategia de implementación de la Línea de Inversión 
del Plan de Desarrollo Local 2025-2028. 
 
Durante esta fase, las autoridades de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, 
los Pueblos Indígenas y el Pueblo Rrom o Gitano sostienen reuniones con la administración local. Estas 
sesiones se llevan a cabo en compañía de la respectiva subdirección responsable (Subdirección de Asuntos 
para las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras o la Subdirección de Asuntos 
Indígenas y Rrom), así como de la Gerencia de Etnias del Instituto Distrital de la Participación y Acción 
Comunal (IDPAC). 
 
El objetivo principal de estas reuniones es concertar la implementación de la Línea de Inversión y definir 
la materialización de las metas previamente aprobadas en el Plan de Desarrollo Local 2025-2028. 
 
Desarrollo de la fase y responsabilidades.  
 
Para garantizar una adecuada ejecución de esta fase: 
 

• La Gerencia de Etnias, en su rol de secretaría técnica, coordina con el alcalde local la definición 
de la fecha del primer encuentro. 

• La Alcaldía Local es responsable de emitir la convocatoria con al menos tres días de antelación, 
asegurando la participación de los actores relevantes. 

• En este encuentro inicial, la Alcaldía presenta una propuesta de cronograma de reuniones, el cual 
debe ser discutido y aprobado en conjunto con los representantes de los grupos étnicos, sin 
superar los plazos establecidos en la estrategia. 
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Espacios de concertación y temáticas 
 
Durante la concertación, la autoridad representante del grupo étnico dispone de un espacio para socializar 
y discutir las temáticas que ha priorizado su comunidad. Estas propuestas se incorporan en la iniciativa 
definitiva y se analizan en términos de viabilidad y alcance dentro del marco de la estrategia. 
Cada comunidad debe presentar al menos una iniciativa validada previamente con sus miembros, la cual 
será evaluada y priorizada en el proceso de concertación. 
 
Actores que integran la mesa de participación 
 
Las sesiones de concertación están conformadas por: 

• Alcaldía Local 
• Autoridad Étnica de la comunidad 
• Personería Local 
• Referente de Etnias del IDPAC 
• Referente Étnico de la Dirección de Asuntos Étnicos 
• Referente Étnico y/o de Participación de la Alcaldía Local 
• Dirección para la Gestión del Desarrollo Local (DGDL), que brinda acompañamiento en el 

marco de sus competencias. (Anexo 1)  
 
Cuarta Fase: Formalización y Protocolización de los Acuerdos.  
 
Esta fase marca la transición del proceso de formulación hacia la implementación concreta de los 
acuerdos alcanzados en la concertación. Para garantizar el éxito de esta etapa, el proceso de formulación 
se desarrolla de manera integral y progresiva, respetando estrictamente el cronograma de 
implementación definido por las alcaldías locales para la ejecución de la línea diferencial étnica. 

Elementos clave de la fase.  
 

• Se prioriza una coordinación estructurada entre las entidades responsables, con el fin de asegurar 
el cumplimiento de los objetivos establecidos en la planeación inicial. 

• Se consideran detalladamente las particularidades culturales, sociales y tradicionales de cada 
comunidad, promoviendo un enfoque diferencial basado en el respeto, la autonomía y las 
costumbres de los grupos étnicos. 

• La formalización de los acuerdos se lleva a cabo mediante la firma de actas de compromiso por 
parte de las autoridades locales y representantes de los grupos étnicos, garantizando el 
reconocimiento de los acuerdos alcanzados y su ejecución efectiva. 

Protocolización y documentos oficiales.  
 
Cada alcalde(a) local firma un documento de protocolización, en el cual se establecen: 

1. Las iniciativas concertadas con cada comunidad. 
2. Los compromisos de ejecución por parte de la administración local. 
3. El alcance y cronograma de implementación de cada iniciativa. 
4. Los mecanismos de seguimiento y evaluación. 
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Garantía de cumplimiento y evaluación.  
 
En esta fase, se establecen mecanismos de seguimiento y evaluación para garantizar que los acuerdos 
protocolizados sean cumplidos de manera efectiva. Esto incluye: 

• Reportes periódicos de avance. 
• Evaluaciones de impacto. 
• Mesas de seguimiento con participación de las comunidades y entidades locales. 

“Pregunta No. 3. Conforme a las recomendaciones realizadas por la Dirección de Asuntos 
Étnicos responder por entidad y localidad las acciones realizadas y los medios de verificación 
de la siguiente manera:”  

 
ENTIDAD RECOMENDACIÓN ACCIONES REALIZADAS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 
19 ALCALDÍAS 
LOCALES Y 
SECTORES 
DISTRITALES 

Cuáles fueron los 
criterios de viabilidad y 
elegibilidad de la línea 
diferencial étnica de 
acuerdo con los ejes 
temáticos que se pueden 
abordar en las iniciativas 
presentadas. 

La Dirección de Asuntos 
Étnicos realizó el proceso de 
formulación y radicación ante la 
Secretaría de Planeación de los 
criterios correspondientes, 
asegurándose de cumplir con 
los plazos y las fechas 
establecidas en el cronograma 
definido por dicha entidad. 

Documentos de los 
criterios de Viabilidad y 
elegibilidad (Anexo 2). 

19 ALCALDÍAS 
LOCALES 

Actas de concertación 
por cada comunidad o 
pueblo  

Se llevó a cabo el proceso de 
concertación individual para 
cada comunidad o pueblo, 
donde se buscaron acuerdos 
concretos adaptados a las 
necesidades, realidades y 
aspiraciones particulares de 
cada grupo a nivel local. Este 
enfoque permitió fortalecer el 
diálogo abierto y respetuoso, 
fomentando así una 
construcción colectiva que 
reflejara la diversidad cultural y 
social presente en dichas 
comunidades. 

1.Actas de concertación 
(estas deberán ser 
adjuntadas por la 
DGDL) 
2. Evidencia y/o soporte 
de las reuniones y mesas 
de técnicas realizadas. 
(Anexo 3 y 3.1)  

19 ALCALDÍAS 
LOCALES 

Indique para la vigencia 
2025, cual es la figura de 
contratación para la 
ejecución de las 
iniciativas concertadas 
con los grupos étnicos. 

Las alcaldías locales, en virtud 
de la normativa vigente, 
disponen de autonomía 
administrativa para gestionar 
sus procesos de contratación, 
conforme a lo estipulado en el 
artículo 1 del Decreto 374 de 
2019, el Acuerdo 740 del 
mismo año, el artículo 4 del 

Link de consulta 
Decretos mencionados 
(Anexo 4) 
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Decreto Reglamentario 768 de 
2019 y el Decreto 168 de 2021. 
No obstante, es importante 
destacar que la Dirección de 
Asuntos Étnicos se encuentra 
en etapa de elaboración de una 
circular con orientaciones 
específicas dirigidas a las 
Alcaldías Locales y los Fondos 
de Desarrollo Local. El 
propósito de esta iniciativa es 
promover que dichas entidades 
consideren de manera activa la 
posibilidad de realizar 
contrataciones directas con 
comunidades étnicas, 
fomentando así una mayor 
inclusión y reconocimiento 
laboral del valor cultural y 
social con enfoque diferencial 
étnico dentro del ámbito 
administrativo local. 

 
“Pregunta No. 4 Indique qué temas se trataron frente a asuntos étnicos en el marco de las 
mesas de concertación planificada a nivel local para el sector gobierno, a su vez remita las 
peticiones presentadas por los Consejos de Planeación Local a dicha instancia, relacionadas 
con asuntos étnicos y su respectiva respuesta”  

En relación con este numeral, informamos que los profesionales de la Dirección de Asuntos Étnicos, que 
participaron en las mesas de concertación en las distintas localidades, enfocaron su labor en los temas 
definidos dentro del marco de la línea diferencial étnica. Estos espacios permitieron abordar 
problemáticas territoriales específicas de los grupos étnicos a través de un proceso de participación activa, 
respetando sus prácticas ancestrales y garantizando su incidencia en la toma de decisiones. 

En este contexto, se trabajó en la promoción de la autonomía y el gobierno propio de las comunidades, 
en concordancia con la normativa vigente, asegurando el respeto por sus prácticas sociales, económicas, 
culturales y lingüísticas. Asimismo, las reuniones se llevaron a cabo en espacios físicos adaptados a sus 
usos y costumbres, fortaleciendo el diálogo y la concertación con las entidades distritales. 

Entre los principales temas tratados en estas mesas de concertación se encuentran: 

I. Medicina ancestral y su reconocimiento dentro de los sistemas de salud locales. 
II. Reactivación económica con enfoque diferencial étnico. 

III. Preservación y fortalecimiento de prácticas culturales propias. 
IV. Fortalecimiento de capacidades dirigidas a mujeres, jóvenes y organizaciones étnicas. 
V. Incorporación del enfoque diferencial étnico en los programas y proyectos de los Fondos de 

Desarrollo Local (FDL). 
VI. Conmemoraciones culturales y eventos tradicionales. 
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VII. Procesos formativos en educación propia, justicia propia y aspectos sociales. 
VIII. Juegos ancestrales como parte del fortalecimiento de la identidad cultural. 

Sobre las solicitudes de los Consejos de Planeación Local 

En cuanto a las solicitudes presentadas por los Consejos de Planeación Local, informamos que, hasta la 
fecha, no se han recibido peticiones relacionadas con el proceso de concertación de la línea diferencial 
étnica entre la Alcaldía Local y las comunidades y pueblos étnicos. 

Es importante precisar que, en el marco de la estrategia, los Consejos de Planeación Local no han sido 
contemplados como actores designados para participar activamente en estas mesas de concertación. Por 
tanto, su rol no está previstodentro de los espacios de diálogo establecidos entre las autoridades locales y 
las comunidades étnicas. 

“Pregunta No. 5. Indique un informe acerca de las acciones y seguimiento por cada una de las 
localidades y alcaldías locales frente a la Circular 022 de 2024 de la ruta metodológica para la 
implementación de los presupuestos participativos durante la vigencia 2024. Con énfasis en los 
Diálogos diferenciales para los grupos étnicos. Indique cuántas, cuáles y presupuesto asignado 
de iniciativas étnicas fueron elegidas.” 

Informe sobre las acciones y seguimiento de las localidades y alcaldías locales frente a la Circular 022 de 
2024 

La Circular 022 de 2024 establece lineamientos para la implementación de los presupuestos participativos 
durante la vigencia 2024, con énfasis en los Diálogos Diferenciales para grupos étnicos. En este contexto, 
se promueve la concertación de propuestas entre estos grupos ciudadanos, las Alcaldías Locales y las 
entidades competentes. 

Los Diálogos Diferenciales se desarrollan a partir de metodologías de abordaje específico y están 
orientados a la definición y concertación de propuestas en las siguientes poblaciones: 

1. Habitantes de calle 
2. Jóvenes 
3. Mujeres 
4. Comunidad LGBTI 
5. Grupos étnicos 

Estos diálogos son complementarios a otros mecanismos de participación y planeación participativa. 
Asimismo, pueden articularse con la Línea de Inversión Diferencial Étnica, dentro del concepto de gasto 
destinado a iniciativas diferenciales étnicas para comunidades negras, afrocolombianas, raizales, 
palenqueras, pueblos indígenas y la comunidad Rrom o Gitana presentes en cada alcaldía local. Por lo 
tanto, la programación de iniciativas a ejecutar debe considerar la existencia de este concepto de gasto. 
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Proceso de implementación de los diálogos diferenciales 

La Circular 022 de 2024 establece que las alcaldías locales son responsables de garantizar la participación 
ciudadana en el marco de los presupuestos participativos. En este sentido, cada alcaldía local, en su rol 
de secretaría técnica del Consejo de Planeación Local (CPL), estructura y organiza el cronograma de 
participación, asegurando la inclusión de los Diálogos Diferenciales. 

El proceso se desarrolla de la siguiente manera: 

• Desde el CPL, se formula el cronograma de participación, incorporando los Diálogos 
Diferenciales de acuerdo con las comunidades o pueblos presentes en cada localidad. 

• Las alcaldías locales establecen comunicación con las comunidades y pueblos para garantizar su 
participación. 

• Los referentes territoriales de las subdirecciones de la Dirección de Asuntos Étnicos acompañan 
el proceso, brindando apoyo técnico y promoviendo un diálogo sano y fluido dentro del 
escenario participativo. 

Resultados del proceso en la vigencia 2024 

Como resultado de este proceso, las comunidades y pueblos étnicos de las localidades de Bogotá lograron 
la aprobación de 70 propuestas, distribuidas de la siguiente manera: 

• 37 iniciativas aprobadas a través de Diálogos Diferenciales 
• 33 iniciativas aprobadas por proceso de votación 

Estas propuestas serán implementadas durante la vigencia 2025. 

Finalmente, se reitera el compromiso con la promoción y garantía de los derechos humanos de la 
ciudadanía y recordamos, además, la disposición para brindar la información pertinente en los casos que 
se requiera. 
 
Cordialmente,  
 

 
MARIA XIMENA MORALES TRUJILLO 
Subsecretaria para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos  
Mariax.morales@gobiernobogota.gov.co  
 
Anexos: Lo mencionado en una (1) carpeta ZIP 
Proyectó: Jose Virgilio Mena Mena - Profesional DAE 
Valentina Bautista Grijalba - Profesional DAE 
Revisó: María Paula Rodríguez – Profesional DAE 
Sonia Valeria Martinez Amaya- Contratista SGGD. 
Luisa Fernanda Achagua Mulford – Contratista SGGD.  
Aprobó: David Cortes Araujo / Director de Asuntos Étnicos. 
María Ximena Morales Trujillo / Subsecretaria para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos. 
 



 

 

COMUNICACIÓN EXTERNA  

 

Sede Principal: Avenida Calle 22 # 68C-51 
Teléfono PBX: (57) (1) 2417900 - 2417930  
www.participacionbogota.gov.co  
Código Postal: 110931 

 

Al contestar cite estos datos: 
Radicado: 20251000019811 

20251000019811 
Fecha: 10-03-2025 Bogotá, D.C., 10 de marzo de 2025  

 

Doctor 

JUAN BELLO GONZÁLEZ 

Director de Relaciones Políticas 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

controlpoliticodrp@gobiernobogota.gov.co  

Ciudad 

 

Asunto: Respuesta Cuestionario Proposición 369 de 2025 

  

 

Apreciado director, reciba un cordial saludo, 

 

En atención a la solicitud remitida a esta entidad, en la cual nos solicitan dar respuesta 

a Proposición No. 369, Tema: “¿Cómo va la implementación de la línea diferencial 

étnica en la localidades en cumplimiento del artículo 218 del Plan de Desarrollo Distrital 

– Bogotá Camino Segura?” de manera atenta nos permitimos dar respuesta de fondo al 

numeral de nuestra competencia: 

 

3. Conforme a las recomendaciones realizadas por la Dirección de Asuntos 

Étnicos responder por entidad y localidad las acciones realizadas y los medios 

de verificación de la siguiente manera: 

 

ENTIDAD RECOMENDACIÓN ACCIONES REALIZADA 

MEDIO DE 

VERIFICACION 

IDPAC 

Realizar reunión con 

el alcalde local para 

programar la reunión 

de participación y 

concertación con los 

grupos étnicos. 

La Gerencia de Etnias inicio el proceso de 

elecciones locales consultivas para 

comunidades negras y afrocolombianas 

en dieciséis (16) de diecinueve (19) 

localidades, poniendo de presente que en 

los casos de Suba, Santafé y Puente 

Aranda a la fecha del 31 de enero no se 

generó circular de convocatoria de 

elecciones. 

Actas sostenidas con 

cada una de las 

localidades 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

YULY MARCELA BARAJAS AGUILERA  

Directora General (E) 
 

Anexos: Carpeta comprimida Actas Elecciones Comisiones Consultivas Locales Comunidades Negras 2024 

Elaboro: Edgar Villarraga – Funcionario G. de etnias 

Reviso:  Jessica Alexandra Ángel Bermúdez – Contratista DG  

 Francisco Alford – Contratista SG  

Aprobó: Nazly Blandón Mercado - G. Etnias  

 

Firmado 
digitalmente por 
BARAJAS AGUILERA 
YULY MARCELA

http://www.participacionbogota.gov.co/
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